
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. !i46
Agosto 4 de 20.1L

Por el  cual  se actual iza la l is ta de f i rmas audi tor¡¡s que cert i f icarán el  rendimiento
eléctr ico equivalente (REE) de su proceso y el  cumpl imiento c ie la producción

mínima de enerqía eléctrica y térmica de los cor¡eneradores nuevos y existentes

El Consejo Nacional  de operación en uso de surs facul tades legales,  en especiallas confer idas en el  Art ículo 36 de la Ley 143 ,Ce !gg4, el  Anéxo general  de laResolución CREG 025 de 1995 y según lo aprr>bado en la Reunión No 350 deagosto 4 de 2OIL y,

CONSIDERANDIO

1' Que mediante el  Acuerdo 504 de 2010 se integró la l is ta de f i rmas audi torasque certif i{arán el rendimiento elé_ctrico equivale-nte (REE) del su proceso y elcumpl imier ' l to de la producción mínima de energia etéctr Íca y- iérmica de loscogeneradqfs_ nuevos y existentes, según lo pievisto en el artículo 6 de laReso luc ión  CREG 005 de  2010.

l:^9.,i1-11 lllry SGS Colombia s.A. solicitó al Consejo Nacionat de operaciónconsiderar su inclusión en la l is ta de f i rmas audi toras prevista en el  Acuerdo 504d e  2 0 1 0 .

onforrnidad con el  procedimiento pre'r isto en el  Acuerdo 501 de 2010
se adopta un procedimiento y se establecen los requis i tos mínimos dee ingelniería o auditoras que integran las l istas del consejo Nacional
r"r", la firma SGS corombia Ltda. énv'ió el certificado de Éxistencia Iión Legal expedido por el organismo competente con una antelación
a noventa (90) días calendar io y carta de presentación según mooelo
nta como Anexo 1 del  Acuerdo, debi idamente di l igenciadá y suscr i tapor el  Rep nte Legal  de la f i rma.

4 .  Q u e ia presentación de la f i rmas sGS (:olombia s.A. del alcance y lade la auditoría de que trata la Resolución CREG 005 de zoL}, 
"n 

lu
. 9"1 2L de jul io de 2oLr, el  subcomité de prantas Térmicas

metodologí

recomendó
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al  consejo Nacional  de operación incluir  la f i rma SGS colombia s.A.
lo por el  cual  se integra la l is ta de f i r rnas audi toras que cert i f icarán el
eléctr ico equivalente (REE) de su proceso y el  cumpl imiento de la
t ín im¿r de energía eléctr ica y térmica de los cogeneradores nuevos y

mité cJe operación en su reunión 21I i  del  2g de ju l io de 2ot l  emit ió'orable al  presente Acuerdo y recomendó al  ionse¡o Nacional  de
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
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ACUERDA:

Establecer la siguiente l ista de firrnas auditoras que certif icarán el
eléctr ico equivalente (REE) de su proceso y el  cumpl imiento de la

producci míninra de energía eléctrica y térmica de los cogeneradores nuevos y

fante l-tda.

existentes

l . L e e e I
2.  Bohorq Ingeniería S.A.
3 .  Sed ic  S
4.  Ingen b.n.s;.
5.  SGS ia  S.A.

SEGUN .  El  CNO se reserva el  derecho de modif icar en cualquier momento
mediante uerdos posteriores la presente l ista rJe firmas auditr¡ras.

TERCERO El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
I Acuerdo 504 de 2010.sustituye

El Preside El Secretario Técnico,
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